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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA

QUE MEDIANTE FALLO CALENDADO EL DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL
VEINTITRES (2023)

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON PONENCIA
DE LA DRA. HILDA GONZÁLEZ NEIRA, SE CONFIRMO EL FALLO PROFERIDO
POR LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTÁ QUE NEGO LA ACCION DE TUTELA INSTAURADA POR LUZ
ADRIANA LARROTA ACOSTA CONTRA EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. CON RADICADO EL NO. 11001-22-
10-000-2023-00006-01//STC1812-2023. POR LO TANTO, SE PONE EN
CONOCIMIENTO EL MENCIONADO FALLO A DOCTOR GABRIEL DARIO JURIS
GÓMEZ JUEZ SEGUNDO DE EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA, DOCTOR
MILTON GONZALO BELTRAN PROCURADOR 327 JUDICIAL I PARA LA
DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA
FAMILIA Y LAS MUJERES - ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, DOCTORA BLANCA MARCELA GUTIERREZ
DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, SEÑORA LUZ ADRIANA LARROTA
ACOSTA, SEÑOR LUIS MIGUEL ORJUELA TOLEDO, DOCTOR MILTON
GONZÁLEZ RAMÍREZ, DOCTOR JULIO CÉSAR PARRA HINCAPIE, SEÑOR
MAYOR GENERAL (RA) LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ FORERO Y/O QUIEN
HAGA SUS VECES DIRECTOR DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES -CREMIL, DOCTOR CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ JUEZ
NOVENO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., DOCTOR JUAN
CARLOS RODRÍGUEZ MESA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES REPRESENTANTE
LEGAL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., DOCTOR PARMENIO FRANZ
TORRADO PEÑADANDA Y A TODAS LAS PARTES, TERCEROS O
INTERVINIENTES QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS EN EL DESARROLLO DE
ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA DE LA SALA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA EL DIA 06 DE MARZO DE 2023 A LAS 8:00AM VENCE:

EL 06 DE MARZO DE 2023 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


